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Continúa gran acumulación de residuos sólidos 
DEFENSOR DEL PUEBLO HACE LLAMADO AL MINISTRO DE VIVIENDA, 
CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO PARA QUE APOYE EL RECOJO DE 

BASURA EN LOS DISTRITOS DECLARADOS EN EMERGENCIA SANITARIA 
Nota de Prensa Nº253/OCII/DP/2014 

 
 Preocupa situación en inmediaciones del hospital “María Auxiliadora”. 

 
Ante la gran acumulación de residuos sólidos en los distritos de San Juan de Miraflores, 
Villa María del Triunfo y Comas, el Defensor del Pueblo (e), Eduardo Vega Luna, hizo un 
llamado al Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento para que se destine apoyo 
al recojo de residuos sólidos en dichos distritos declarados en emergencia sanitaria.  
 
Recordó que los alcaldes de dichas comunas –a pocos días de terminar su mandato- han 
abandonado su obligación de cumplir con recoger la basura lo cual pone en grave riesgo 
la salud de los vecinos y vecinas y el ambiente de sus distritos. 
 
Indicó que la situación se ha agudizado ante el aumento de la temperatura y la 
acumulación de residuos cerca de mercados, instituciones educativas y establecimientos 
de salud, razón por la cual se evalúa denunciar a los responsables de esta situación. 
 
Por su parte, el jefe de la Oficina Defensorial de Lima Sur, Percy Tapia, expresó su 
preocupación por la acumulación de desperdicios en las inmediaciones del Hospital 
“Maria Auxiliadora”, al cual recurre la mayor parte de la población de esta parte de la 
ciudad. 
 
Luego de recorrer diversas zonas de San Juan de Miraflores, se constató la presencia de 
basura en las avenidas Pachacútec, en las inmediaciones de la Institución Educativa 
Inicial 520 y al costado del Mercado Central N° 2.  
 
Mientras que en Villa María del Triunfo, esta situación se repite en las del parque zonal 
“Flor de Amancaes”, en el servicio de emergencia del “Centro Materno Infantil de Tablada 
de Lurín”, en el jirón Córdova, en la avenidas 26 de Noviembre 269, Nueva Esperanza, 
paradero 5; en El Carmen y Miguel Iglesias, entre otros puntos. 
 
En Comas, miembros de la oficina de la Defensoría del Pueblo en Lima Norte verificaron 
que los deshechos han aumentado a lo largo de las avenidas Universitaria, Metropolitana 
y Túpac Amaru. 

 
Lima, 27 de diciembre de 2014. 

 


